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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á Jos Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DK SUSCMCION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de e>ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
•cíe sean á instancia de parte no p^bre, se insertaran 
<" :imlmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane <le lasmta-
mas;pero los de interés, particular pagarán dos rea
las por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETOS. 

Habiendo optado por el cargo de Dipu
tado á Cortes el Teniente General don 
Carlos María de la Torre, Capitán genera* 
de Valencia, el Gobierno Provisional ha 
tenido por conveniente disponer cese en 
el espresado destino, quedando satisfecho 
del coló é inteligencia coa qu<í lo ha des
empeñado. 

Madrid 2 de febrero de 1869.—El Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

El Gobierno Provisional ha tenido por 
conveniente uombrar Capitán General de 
Valencia al Teniente general don Rafae l 
Primo de Rivera y Sobremonte. 

Madrid 2 de febrero do 1869.—El Mi 
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

En virtud do órdenes é instrucciones 
comunícalas al Director do Infantería, 
se escitó por este el patriotismo de los 
cuerpos para que en concepto de volun
tarios y sin ventaja alguna pasasen á 
Cuba á combatir la insuT^ccion. Todos 
respondieron instantáneamente al l lama
miento del Gefe de su arma; y elegidos 
los batallones que debían marchar, los 
trabajos de organización dieron proutos 
y brillantes resultados. 

En el corto período de 13 lias se facili -
to* á los cuerpos espe licionarios la fuerza 
ojie necesitaban para ponerlos en pié de 
guerr.t; se les cambió el armamento, y 
se construyeron gran número do vestua
rios. Concentradas IHS tropas en B.irce -
lona, Alicante y Cádiz, comenzaron á 
zarpar el día 27 de enero último los bu
róes que so hallaban listos en los dos 
primaros puertos, embarcándose sucesi
vamente en la marina de guerra los res
tos de la espedicion. 

La Compañía trasatlántica de López, 
*a Armada nacional, el Director do I n 
fantería que tanta parto ha tomado en 
los trabajos de organización, los Gefes y 
Oficiales de los batallones expedicionarios, 
todos han rivalizado en actividad y pa
triotismo. 

A bordo ya las tropas, dirigieron sus 

Gefes telegramas á cst3 Ministerio es-
presando el entusiasmo de qnetodos iban 
poseídos, impulsados por su ardiente amor 
á la patria, y por el deseo, cada vez mas 
enérgico, de defender la integridad del 
territorio y la honra de España. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

El señor don Francisco do Paula Mon-
temar, Enviado cstraoriinario y Ministro 
plenipotenciario de Esp ma en la corte 
de S. M. el Rey de Italia, eutregó á este 
augusto Soberano el dia 17 dol próximo 
pasado con las formalidades do etiqueta, 
la carta del Excmo. señor Presidente del 
Gobierno Provisioual, encargado del po
der ejecutivo, que lo acredita en la es
presada calidad. S. M. el R^y la recibió 
con las mayores muestras de aprecio, ma
nifestando vivo interés por la prosperidad 
de España. 

El 23 d.̂ 1 propio mes el snuor don Ma
nuel Ranees y Villanueva tuvo la honra 
de elevar, en la forma de costumbre, á 
manos de S. M. el emperador do Austria, 
Rey de Bohemia y Roy apostólico de Hun
gría, la carta que le acredita en calidad 
de Enviado estraordinario y Ministro p le
nipotenciario de España en la corte de 
Viena. El Representante de la nación es
pañola mereció la mas benévola acogida 
de aquel augusto Soberano, que se mani
festó animado del deseo do conservar y 
fomentar las antiguas é importantes r e 
laciones de amistad que existou entre 
ambos pueblos. 

E124d:>l mismo mesel señor don Eduar
do Asqucrino hizo llegar por couductodr>[ 
Excmo. señor Ministro de Negocios es_ 
tranjeros á manos de S. M. el Rey de los 
belgas sus credenciales de Envíalo y Mi-
nistroplenip jtenciario de España eu Bru
selas. La enfermedad de S. A. R. el Prín
cipe heredero, Duque de Brabant?, había 
impedido antes á S. M. el Rey Leopoldo 
recibir al Representante do la nación es
pañola, y la funesta desgracia que luego 
ha llenado de la mas justa aflicción el 
ánimo de S. M. no ha consentido después 
que el señor A^querino tuviera la honra 
de eutregar personalmente dichas c re 
denciales. 

El señor don Bonifacio de Blas y Mu
ñoz puso asimismo el 29 di l mismo me s 
en manos de S. M. el Rey de lo* Países" 
Bajos, con el ceremonial do estilo, sus 
credenciales de Enviado estraordiuarío y 
Ministro plenipotenciario de España en 
el Haya, siendo favorablemente acogido 
por S. M. el Ray y por sa augusta esposa 
la Rema Sofía, á qu:sn fué presentado 
acto continuo. 

T R I B U N A L SUPREMO DE JUSTICIA. 
••i ?*,\m¡ í ( i - o r.fj » L ' 0 

SENTENCIAS. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabel que el 
Gobierno Provisional de la nación ha 
decretado lo siguiente: 

«En el pleito pendiente ante el Consejo 
de Estado en primera y única iustancia 
entre partes, de la una el Doctor don Vi
cente Hernández de la Rúa, en nombre y 
con poder de don Francisco Navarro Cano, 
vecino de Zurita, provincia de Cáceres, y 
comprador del Ejido la Olivilla, proco -
denta de los Propios do Cañamero, en la 
indicada provincia, demandante; y de la 
otra la Administración general del Es 
tado, demanda, sobre revocación de una 
real orden relativa á la cabida de dicha 
finca: 

Visto:, 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual rosulta: 
Que los peritos que tasaron el men

cionado predio para la subasta, certifica
ron que lindaba por Esto con la dehesa 
boyal de Cañameras, por Sur con la ca
ballería do Ahijoncillo y cordal de Meri
nas, por O. con jurisdicción de Logrosan 
y dicho Ahijoncillo, y por Norte con 
Ejido de la Higuezuela; que constaba de 
una superficie de 840 fanegas de marco 
real, 547 hectáreas, que contenia 147 
p ies de encina en mal estado de fructife-
rar, como terreno do pasto y labor que se 
sembraba enda tres años, y del cual eran 
de segunda calidad 200 fanegas, y de 
tercera las 640 restantes, que á 200 reales 
fanega do segunda calidad y á 80 rs. la 
de tercera daba á la linca un valor en 
venta, incluyendo su arbola lo, do 91.200 
reales, y en renta de 3648 rs.: 

Que anunciado el remate bajo las bases 
consignadas en la anterior certificación 
y por el tipo de la tasación, se adjudicó 
la finca por la Junta superior de Ventas 

en 29 de febrero de 1860 á don Francisco 
Cipriano Sánchez, el cual la cedió á don 
Francisco Navarro Cano, á cuyo favorse 
estendió la escritura de venta, posesio
nándose de lá misma en 24 de julio s i 
guiente sin contradicción ni protesta a l 
guna: 

Que estimando el demandante que por 
el lado Este de su finca le privaba el 
Ayuntamiento de Cañamero de parte de 
la misma, comenzó desde febrero de 
1862 á hacer varias reclamaciones que 
ocasionaron la práctica de diferontes r e 
conocimientos y deslindes, sin que en 
ellos se pudiera fijar con precisión y de 
común acuerdo la línea divisoria que por 
el lindero Este separaba la Olivilla de la 
dehe3a boyal, resultando del último de 
dichos reconocimientos que el Ejido, sin 
el terreno cuestionado, tenia 823 fanegas 
de marcó real, ó sean 17 fanegas menos 
de 'as que fuer n objeto del remate: 

Y que eu su vista la Junta superior de» 
Ventas, previa audiencia do la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, r e 
solvió que se entregaran al demandante 
las fanegas que se lo ofrecieron en el 
anuncio de subasta, acuerdo que i m 
pugnó Navarro para ante el referido M i 
nisterio, y que fué confirmado por real 
orden de 11 de abril de 1867: 

Viíta la demanda que en su consecuen
cia interpuso ante el Consejo de Estado 
el Doctor don Vicente Hernández do la 
Rúa, en nombre del comprador de la finca 
que después amplió con presencia del es
pediente gubernativo, pidiendo la revo
cación de la real orden que antecede y la 
declaración de que le corresponde tam
bién el terreno objeto de controversia: 

Vistos los fundamentos en que se apo
ya, reducidos principalmente á que toda 
venta de bienes nacionales se entiende 
hecha hasta 10 de abril de 1861 á cuerpo 
cierto, siempre que en el espediente de 
subasta y en el anuncio de la misma 
aparezca especificada la finca con lin
deros fijos y determinados, y á que el 
error ca la medida, aunque le haya, no 
es causa de nulidad ni de indemnización 
para la venta: 

Vista la contestación presentada por el 
Fiscal en el sentido de que se absuelva á 
la Administración de la demanda y se 
confirme la real orden por la misma i m 
pugnada, y en el caso de que á esto no 
hubiero logar pide la declaración de nu 
lidad de la venta do la finca litigiosa: 

Considerando que la circunstancia de 
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haberse designado una finca puesta en 
venta con espresion do sus límites ó l in
deros no basta para que se repute hecha 
la enagenacion como de cuerpo cierto, si 
además de haberse fijado con exactitud 
su estension ó capacidad se ha dado á 
cada unidad el valor correspondiente 
según su clase y se ha formado sobre 
esta base el precio total de la finca: 

Considerando que si esta regla es 
siempre cierta, lo es mucho mas coando 
en la designación de los linderos no hubo 
la debida exactitud, y aun después de 
divorsos reconocimientos no ha sido po
sible precisar los que se dieron á la finca 
al tiempo de la venta: 

Considerando que la realizada á favor 
del demandante, ó su cedente, lo fué por 
un número determinado y fijo de fane
gas, estimada cada una según su calidad, 
y formándose el precio total sobre la suma 
de las mismas unidades: 

Considerando que con la entrega de 17 
fanegas de tierra hecha al demandante, 
á virtud de lo dispuesto por la Junta su
perior de Ventas, se completaron las 840 
que se le vendieron, no habiéndosele ir
rogado por lo mismo ningún perjuicio; 

El Gobierno provisional, conformándo
se con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron don Antonio Escu
dero, Presidente; don Antero de Echarri, 
don Pablo Giménez de Palacio, don T o 
más Retortillo, don Rafael de Liminiana 
y Brignolc, el Marqués de la Rivera, don 
Antonio de Echenique, don Agustín de 
Perales y don Juan Martin Carramolino, 

Ha tenido á bien absolver de la de
manda á la Administración, y confirmar 
la real orden reclamada. 

Madrid diez de octubre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—El Presidente 
del Gobierno provisional y del Consejo de 
Ministros, Francisco Serr; no.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior decreto por el señor Presidente ac
cidental de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en audiencia públi
ca de este dia, acordó la misma Sala que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico. 

Madrid 17 de diciembre de 18G8.—El 
Secretario Relator, Licenciado Juan de 
Vega Ballesteros. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed que el Go 
bierno provisional de la nación ha decre
tado lo siguiente: 

« E n el pleito que en el Consejo de E s 
tado pendo en primera y única instancia 
entre partes, de la una don Pascual Soler 
y Ferriols, vecino de Ruzafa, provincia 
de Valencia, demandante y representado 
por el Licenciado don C. Araords; y de la 
otra la Admiuistración general del Esta
do, demandada, y en su nombre el Fiscal 
sobre dominio útil y redención del direc 
to de una tierra procedente de las reli
giosas de Corpus Christi de aquella ca
pital: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que el mencionado don Pascual Soler 

recurrió al Intendente de la espresada 
provincia en 24 de julio de 1841 solici
tando que como arrendatario de 12 ha-
segadas de tierra, sitas en Ruzafa, y pro 

pias del suprimido convento de religiosas 
de Corpus Christi, se le otorgase la gra
cia que concedía el real decreto de 31 do 
mayo de 1837 á los que se encontraban 
en su caso; y habiéndose mandado que 
presentara la escritura do arriendo que 
justificase ser este anterior al año de 
1800, contesté que no podia verificarlo 
porque no debió otorgarse por ser el con
trato de menor cuantía, y en caso de que 
así fuese ignoraba ante qué Escribano se 
estendió; pero acompañó los recibos re 
ferentes al arriendo desde 1799 hasta 
1836, estendidos á favor del recurrente ó 
do su padre don Luciano, según los cua
les pagaban en el año 1800 144 libras 
valencianas: 

Que en vista de haber informado la 
Contaduría de la provincia que no cons
taba que el arrendamiento del interesado 
estuviese en una misma familia desde 
1800, presentó don Pascual Soler, por 
haberlo dispuesto así el Intendente, una 
información testificada justificando do 
que él mismo y su padre habian llevado 
en arriendo las 12hanegadas en cnestion 
desde antes del mencionado año 1800: 

Que en su consecuencia, de conformi
dad con lo informado por las oficinas de 
Bienes nacionales de la provincia y con 
el dictamen del Asesor, se declaró en 16 
de febrero de 1843 á don Pascual Soler 
con derecho al dominio útil de las 12 ha-
negadas de tierra de que se ha hecho 
mérito; y aprobado esto acuerdo por la 
Junta superior de Ventas, se estendió á 
favor de aquel la oportuna escritora en 
16 de marzo del propio año, obligándose 

pagar Soler el canon de 873 rs : 
Que en este estadoJas cosas, el mismo 

don Pascual Soler pidió en 25 de setiem 
ere de 1855 la redención del mencionado 
censo, y acompañó á esta instancia copia 
de la escritura de que se ha hecho mérito 
y la fé de bastismo del interesado, de la 
que resulta que era hijo de don Luciano 
Soler y de doña Salvadora Ferriols: 

Que la Contaduría de la provincia y el 
Promotor de Hacienda informaron favo
rablemente; y habiéndose procedido á la 
liquidación, ascendió el capital del coaso 
abonable á la cantidad de 17.468 rs.: 

Que remitido este espediente á la D i 
rección de Ventas de bienes nacionales, 
se devolvió para que se tramitase confor
me á lo dispuesto en la ley é instrucción 
de 11 de julio de 1856; y pasado á infor
me del Promotor fiscal de Hacienda, opi
nó que habiéndose suspendido la ejecu
ción de la ley de 1.° do mayo de 1855 
procedía que este espediente quedase sin 
ulterior procedimiento, sin que pueda 
leerse la resolución que recayó por estar 
rasgada la hoja en que debia constar: 

Quo así quedó este negocio hasta que 
en 1863 se unieron al espediente la fé de 
matrimonio de los padres del demandante, 
una certificación espedida á instancia de 
Soler por la Priora de la comunidad de 
Carmelitas descalzas del convento de 
Corpus Christi en Valencia, de que se 
conocía ser legítimas las firmas de la li-
breta de recibos presentados por Soler, y 
de que según se desprendía de aquel do
cumento habian tenido el arriendo de 12 
hanegadas de tierra en el término de Ru
zafa el mismo Soler y 8 U 3 mayores desde 
el año de 1800, sin poderse justificar otra 
cosa por falta de libros y haberse muerto 
todas las religiosas ancianas; los recibos 
de la cantidad de 873 reales que entregó 
don Pascual Soler cada año desde 1838 á 
1863 por la renta correspondiente á las 
tierras de que se trata; otras dos certifi
caciones, espedida la una por la misma 
Priora, de que, según personas de toda 

su satisfacción y firmas que habia visto 
de religiosas antiguas, la familia de So
ler llevaba en arriendo la finca de que se 
trata hacia 200 años, y la otra por el Se
cretario del Ayuntamiento de Ruzafa de 
que en el padrón de riqueza pública de 
aquel pueblo constaba que don Pascual 
Soler tenia en arriendo 12 hanegadas de 
tierra del convento de Corpus Christi en 
el partido segundo de Melilla; y un infor
me del administrador de las monjas es
presadas, emitido en sentido de que en 
el archivo del convento no se encontra
ban las colectas antiguas y libro de cuen
ta y razón por los cuales se pudiera com
probar si la familia de don Pascual Soler 
cultivaba desde antes de 1800 las 12 ha
negadas de tierra quo aquellas monjas 
poseían en Ruzafa, pues solo constaba 
que en el año 17G6 se le dieron á Luciano 
Soler, su hijo y su mujer Pascuala Luibe, 
cuatro cahizadas de tierra, sin espresar la 
partida, por 136 libras anuales, habiendo 
llevado dicho arriendo has.a el año de 
1769; y que en 1829 aparecía que el r e 
currente Pascual Soler era arrendatario 
de 12 hanegadas de tierra huerta en Ru
zafa, pagando 58 libras anuales hasta <-\ 
año de 1836: 

Que en vista de todos estos documen
tos la Junta provincial de Ventas, t e 
niendo presente que resultaba suficien
temente probado el derecho de don Pas 
cual Soler, como reconocieron el Promo 
tor fiscal de Hacienda y la Administra
ción del ramo, opinó que debia accederso 
á la redención que se pretendía: 

Que remitido este espediente A la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, la Junta superior de 
Ventas, considerando quo el interosado 
no habia justificado con documentos in
dubitables el arrendamiento sin interrup
ción en individuos de la familia del re
currente desde el año 1799 al 1856, acor
dó en sesión de 3 de junio do 1865, de 
conformidad con lo propuesto por la men
cionada Dirección y lo iuformado por la 
Asesoría, denegare! dominio útil solici
tado por don Pascual Soler: 

Que este interesado se alzó del men
cionado acuordo, y en su virtud recayó 
la real orden de 24 de marzo de 1866, p o r 

la cual, de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se revocaron los dos acuerdos 
de la Junta superior de Ventas de 28 de 
febrero de 1,843 y 3 de junio de 1865 por 
no ser dado á esta decidir sobre asuntos 
resueltos ya por la misma, y se declaró 
que don Pascual Soler no tenia derecho á 
la redención que solicitaba ni á la conce
sión del dominio útil otorgado en 1843, 
procedíéndose en su consecuencia á la 
venta del dominio pleuo de la tierra de 
que se trata: 

Vista la demanda que en el Consejo de 
Estado presentó don Pascual Soler, la 
cual fué ampliada en su nombre por el 
Licenciado don Cirilo Amorós, con la 
pretensión de que s» revoque la real orden 
de 30 de abril de 1866 declarando á favor 
de don Pascual Soler y Ferriols el dere
cho á la redención del censo que le cor
responde sobre las 12 hanegadas huerta 
en Ruzafa, partido de Melilla, á que la 
espresada real orden se refiere: 

Vista la contestación del Fiscal pidien
do la absoluciou do la demanda y la con
firmación de la real orden en la misma 
impugnada: 

Visto el decreto de 5 de marzo de 1836 
y la ley de 31 de mayo de 1837, que de
clararon en estado de redención todas las 
cargas ó rentas exigidas por título de 
foro, enfitéusis, ó de arrendamiento cuya 

fecha fuese anterior al año 1800, y queso 
pagasen por posesiones y propiedades 
pertenecientes á las comunidades rogo» 
lares de ambos sexos: 

Vista la ley de 1.' de mayo de 1855 y l a 

instrucción dada para su ejecución en 31 
del mismo mes: 

Considerando que la ley de 31 de mayo 
de 1837, al autorizar la redención de los 
arrendamientos anteriores al año 1800, 
lejos de permitir la división de los domi
nios útil y directo de las propiedades, se 
propuso por el contrario reunir uno y 
otro en los antiguos arrendatarios me
diante el pago en el término de cuatro 
años del valor capital de aquellas: 

Considerando, por consecuencia, que 
eon arreglo á esta disposición la cesión 
do solo el dominio útil hecha en 1843 al 
demandante, con notorio error, do las 
tierras quo llevaba en arriendo, fué un 
acto contrario y diametralraente opuesto 
al espíritu y á la letra de dicha ley, que 
por lo mismo no pudo crear un derecho, 
y que si ha subsistido algún tiempo solo 
puede atribuirse á la ignorancia de su 
origen: 

Considerando que aquel titulo no dis
pensaba tampoco al demandante, al soli
citar la aplicación de la ley de 1.° de 
majo do 1855, de llenar las formalidades 
por esta exigidas para consolidar el do
minio directo con el útil en los arrenda
tarios anteriores á 1800: 

Considerando que el demandante no 
ka llenado dichas formalidades, ni justi
ficado que en él concurran las circuns
tancias que requieren la repetida ley de 
1855 y las disposiciones posteriores que 
la han esplicado; 

El Gobierno provisional, conformándo
se con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron don Antonio Es 
cudero, Presidente; don Antero de Echar
ri, don Gerardo de Souza, don Pablo Ji
ménez de Palacio, don Tomás Retortillo, 
don José María Barzanallana, don Juan 
Antoine y Zayas, don Rafael de Liminia
na y Brignolc, don Claudio Sanz y Mar
tin, don Antonio Rentero y Villa y don 
Antonio do Echenique, 

Ha tenido á bien absolver de la deman
da á la Administración y confirmar la 
real orden reclamada. 

Madrid 10 de octubre do 1868.—El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior decreto por el Sr. Presidente ac
cidental de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en audiencia públi
ca de este dia, acordó la misma Sala que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta, de 
quo certifico. 

Madrid 17 do diciembro de 1868.—El 
Secretario Relator, Licenciado Juan de 
Veara Ballesteros. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Niimero 197. 

Dentro del preciso é ¡mprorogable 
término de ocho dias se presentarán en 
este Gobierno de provincia Joan Serrano 
Ángulo, Cipriano Hernanz Martínez y 
Gregorio Diaz Gutiérrez, con el fin de 
que cumplan la vigilancia á que apare-
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uen 
perjuicio á 

1 0 l i i n - . 

c e n / C o n d e n a ( l o s » bajo apercibimiento de 
q 0 & pasado dicho plazo sin que verifiq 
s 0 presentación les parará el perjnici 
que haya lugar. 

Madrid 5 de febrero de 1369. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beni tez . 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo Sr.—En el sor
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en ca

da uno A las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Mariana 
Portillo, hija de don Bremo, Coronel do in
fantería, muerto en el campo del honor.— 
Lo participa á V. E. esta Dirección, á fin 
de que se sirva disponer se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 30 
de enero de 1869.—El Director general, 
Servando Ruiz Gómez.—Excmo. Sr. G o 
bernador de Madrid. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE L A 

PROVINCIA DE MADRID. 

Sección tercera.—Escepciones civiles. 

Registro de las reclamaciones hechas por los Ayuntamientos de esta provincia so
licitando torrónos para dehesas boyales ó de aprovechamiento común, según lo 
dispuesto en los artículos terceros del real decreto-de 23 de agosto y circular de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado de l . ° y d e setiembre 
de 18G8. 

Número 
de 

orden. 

V 

4/ 

5.° 

7.fl 

Ayuntamientos peticio
narios. 

Robledillo do la Jara., 

AJameda del Valle. . 

Pczuela de las Torres. 

Chozas de la Sierra, 

Fechas 
de las solicitudes. 

9 de noviembre de 1868. 

25 de noviembre de 1868, 
reproduce la de 8 de 
agosto de 1859 

Moralzarzal. 

Rascafria. 

Oteruelo del Valle. 

25 de noviembre de 1868. 

20 de diciembre de 1868 

20 de diciembre de 1868. 

Fincas 
que se reclaman. 

12 de diciembre de 1868, 

10 de diciembre de 1868, 

La dehesa boyal de Abajo, 
de 90 fanegas. 

El prado dehesado Arriba, 
de 60 fanegas. 

La cerca de la Memoria, 
de 7 fanegas. 

Otra id. de Calores, de 3 
fanegas. 

Para dehesa boyal las t i
tuladas Navaczuelas y 
Santa Ana. 

Para dehesa boyal I03 mon
tes de propios Bosque, 
Escaleras, Peretc, Que
jigal y Val, de 300 id. 

Para dehesa boyal el ter
reno de pastos Mediano 
Grande, la cerca del 
Conejo y los Palomares. 

Para dehesa boyal: dehe
sas nuevas, dehesas v ie
jas y linares para su 
aprovechamiento: ter
renos de Matarrubia, 
ladera de los Montes y 
suertes Navata, Serre-
jon y Berrocal. 

Para dehesa boyal Orro
turas, Robledo de Aba
jo, tierras de las Suer
tes, Robledo de Arriba, 
eras, ríos y cuesta del 
Chorro. 

Dehesa del Zarzal y P a -
lancar. 

SESTA SECCIÓN. 
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ DE MADRID. 

Dirección. 

El dia 8 del corriente, á las once de su 
mañana, se abre el pago para, las nodri
zas de los pueblos de la provincia de Ma
drid, en su establecimiento calle de E m 
bajadores, núm. 41. 

Se espera de los señores Alcaldes lo 
anuncien en sus respectivas localidades 
para que llegue á noticiado las intere-

Madrid 1.° de febrero de 1869. El Di
rector, Tomás Benito Cabrera. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En el Juzgado de mi cargo y Escriba
nía de don Manuel García Rodrigo so ha 
presentado una demanda ordinaria por el 
Procurador d<n Ángel Calvo, en repre
sentación de doña Josefa Valentina de los 
Mártires y don Benito Ce fe riño Rico, la 
primera por derecho propio, y el segundo 
como curador ad bona de la menor doña 
Luisa Rico y Vázquez, sobre cancelación 
de las cargas que gravitan á la casa ca
lle de San Juan, núms. 2 y 3 antiguos, 

49 moderno, manzana 245, de cuya de 
manda, por auto de 5 del actual, se con
firió traslado con emplazamiento por tér
mino de nueve dias A los sucesores 6 cau-
sahabientes do don Pedro María de T r e -
lles, y si no fuere conocido su domicilio, 
como asi resulta, se les emplace por edic
tos en la forma que previene el art. 231 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Y como 
haya trascurrido el tdrmino, se les em
plaza por el de cinco dias en virtud del 
presente. 

Madrid 4 de febrero de 1869.—690. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

Acercándose la época de la formación 
de los trabajos estadísticos sobre que so 
ha de girar la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año económico de 1869 A 1870, se pre
viene á todos los contribuyentes, por 
cualquier concepto de los sujetos á dicha 
contribución en esta villa y su tdrmino, 
presenten relaciones juradas por dupli
cado de las variaciones que hayan espo-
rimentado en sus objetos de imposición 
desde la última derrama, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en todo el mes de 
la fecha; en la inteligencia de que tras 
currido sin verificarlo, so procederá á la 
confección del apéndice y después el re 
parto, tomando por base ol capital que 
hoy les resulta, sin atender á las recla
maciones que se presenten. 

Fuencarral l.° de febrero de 1869.—El 
Alcalde primero popular, Pedro Agüi. 

Alcaldía popular de Leganés. 

Don José Fernandez Cuervo, Alcalde pri
mero, presidente del Ayuntamiento 
popular de esta villa de Leganés. 
Hago sabor: Qac el repartimiento do la 

cantidad que debe satisfacer esta villa 
por el segundo trimestre del corriente 
ejercicio, por el impuesto personal creado 
en sustitución del de consumos, se halla 
formado y de manifiesto en la Secretaría 
del Aycutamiento, por término de quince 
dias, á contar desde la fecha del presen
to, para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y reclamar de agravio si lo 
hubiere. 

Demostración del cupo y cantidades 
adicionales. 

ESCUDOS. 

Cupo anual 2.772 
Cuarta parte de baja por el 

primer trimestre 693 

Cupo líquido para 3 trimestres 2.079 
Recargos provinciales 2.430 
ídem municipales 810 

Total cupo y recargos 
8 por 100 de repartimiento, 

recaudación, etc 

5.319 

426 

Total general. 5.745 

1.915 Corresponde al tr imestre. . . . 

Cuya suma, dividida por 1.717 Ii4, nú
mero total de cuotas que resultan en el 
repartimiento, da el cociente de 10 rs. 
97 cents., valor de la cuota efectiva. 
Para hacer la liquidación de las cuotas 
que cada contribuyente debe satisfacer, 
se han clasificado estos en seis catego
rías, que comprenden: La primera, alqui
leres, desde 200 á 299 rs. La segunda } 

desde 300 á 499 rs. La tercera, desde 500 
á 699 rs. La cuarta, desde 700 A S99 rs-

La quinta, desde 900 á 1099 rs., y la 
sesta desdo 1100 rs. en adelante. 

Leganés 1.* de febrero de 1869.—El 
Alcalde popular, José Fernandez Cuervo. 
—El Secretario, Pedro Duran. 

Alcaldía popular de Torres. 

Se halla concluido y espuesto al públi
co por el término de quince dias en la 
Secretaría do este Ayuntamiento el r e 
partimiento de la cantidad correspon
diente A los tres trimestres del impuesto" 
personal del corriente año, que sustituyo 
á la suprimida contribución de consumos. 

La cantidad que se ha repartido á esta 
villa es la siguiente: 

R E A L E S . 

Cuota para el Tesoro por los 
3 trimestres 3.60O 

Para gastos provinciales 5.070 
ídem para municipales- 3.600 

Total cupo y recargos 12.270 

8 por 1,00 de recaudación.... 980 

Total general 13.250 

Los contribuyentes que en dicho repar
timiento se han comprendido, se han di
vidido en seis categorías, resultando 575 
cuotas, y sale gravada la cuota á 23 rs ; 

6 cents Lo que se anuncia al público 
para que los contribuyentes puedan r e " 
clamar de agravio, dirigiendo sus recla
maciones al señor Juez de paz do esta v i 
lla, como Presidente de la Junta de Ju
rados, según se previene en la instruc
ción vigente. 

Torres 31 de enero de 1869.—El A l 
calde popular, Bernardino López Sol 
dado. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID." 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 31 de enero de 1869, autoriza
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

IV de tas Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
nentes 

Total 
de impo
nentes. 

Sección 1* 
— 2* 
— 3 a 

• — 4 a 

9.748 
> 

19.582 

» 
42 
» 
86 

» 
14 
» 
» 

» 
56 
» 
86 

P> de San Mi-
Uan, a.' 11. 

Sección 5" 3.510 17 » 17 
Calle de Fuen-
carral, Hosp." 

Sección 6 a 3.050 18 » 18 
Totales. 35.890 163 14 177 

REINTEGROS. 

I'.' de las Des
calzas. Reales vn. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

Idcrn 
á 

cuenta 

Total 
numero, 

de pagos 
Sección I a 

494.59231 191 4 195 

El Director de semana, Manul Cátala 
de Valeriola.—Los Vocales, Marqués del 
Socorro.—Francisco Millan y Caro.— 
Gonzalo Sebastian de Liñan.—Pablo Abe
jón.—José Sanz y Barea.—José Mascda 
de Quirds.—Marqués de Falces.—Juan 
Tré y Ortolano.—Francisco Javier Mu-
guiro.—Francisco de Paula Méndez.— 
Jacobo Ramirez de Villa-Urrutia.—José 
Teresa García. 
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ANUNCIOS. 

Se venden dos magníficos garañones, 

jóvenes y de escelentes cualidades: para 

su pronto despachóse darán muy arregla

dos. En Madrid, callo do la Gorgnera, 

número 11, casa de caballos á pupilo, po

drán verse—685. 

AVISO. 

Se ruega á los Sres. D. Carlos 

Martra, D. Juan Delgado y don 

Francisco Javier Soldevilla, se 

pasen por la imprenta de D. Juan 

Antonio García, á retirar la cuen

ta de la impresión del periódico 

El Amigo del Pueblo de 1.° de 

Noviembre á 12 de Diciembre del 

año próximo pasado de 1868, co

mo dueños de dicho periódico. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 

Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

t Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y l ibrería de J. A N T O N I O G A R C Í A , Corredera Baja de San Pablo número 2 7 . 

A n t o r c h a divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejore? obras piadosas, algunas inéditas, enri
quecido con varias composiciones poéticas, un tomo 
Je 352 páginas, en tela 6 rs. y en pasta lina con plancha, 
10 rs. 

TJ:» m i s m a Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasta, 0 rs. 

A r t o útil y compendioso para fjcUil.tr el método de las 
cuentas de compro*, ventas, censas, ideábalas, peso* , 
medidas v reducciones de monedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a i i c e t e s Malicíales de los Juzgados de par, por 
Reinoso, 2 rs. 

A r t i m é t l o a funeral y decima!, por Al vera, -1 rs. 
A v i l iii.'-t ¡<-:: emieo-t>;;V.-¡¡ea,porKgu¡laz,9cuartos. 
i d < M i i por Hernando. G cuartos. 
I d o m por Rumos, íl cuartos. 
A t l a s sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
goli líronme, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, 72 
reales. 

A i m m - i : t < i u o d c Don Dioso <ie Noche;precio i reales 
S u s o » y realas para hacer los rep irlos, porFrcixa, etc . 

4 rs. 
U i b i l o t o c a escocida. -Tesoro de autores españoles. 

Fr "/ (.ii's <lr /.con, treno 1/, 12 rs. 
Mi reo* Obrrfion, tomo 2.°, 12 rs. 

• fíiurinra. tomo 3.°. 12 rs. 
Vida de Santa Teresa de. .Irsats, tomo -l.*. 12 rs. 
Teatro s->//vforffl 0. Juan Ihüz de Alarcon yMendo-

~ c//. tomo 5.", precio 12 rs. 
B i b l i o t e c a délos Juzgados de paz. 

Tomo primero [primera partea, 40 rs. 
Me a secundo [segunda parte', 10 rs. 
A*oM. -Se a-Imiten snscricíones n estas bibliotecas. 

R a s c a r l o del prontuario de administración, por 
Freixa. 14 rs. 

C u r t a ñ ios presbíteros españoles por don Antonio 
Airuavo. 4 rs. 

C a r t u i a geométrica, con las figuras intercaladas en 
eMcs'o. pcir Lena y Fernández; 8 rs. 

C a r t i l l a agraria, por Olivan,2 rs. 
C a r t : i t a métrico decimal,por fíordillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristi m.i, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por F!curi,3rs. 
C a t ó n metódico de los niños, por Sei;as,2 rs. 
X d o m ro• N.ahnrro,2rs. 
C a m i n o de l.i Cruz,completo devocionario, con lámi

na*, en pr^tn, 3rs. 
C ü t o c i s m o hisiñrico. por Ftrurv. en rils'icn, 2 rs. 
C n t o o l i n i o de la Dad: ¡na cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
e n r i e l ó n o s pira fi;nr en la pared, por el método del 

Manual df» tos niños, pOfGarcia, tres pliegos grandes 
reales el juego. 

C á n t i c o s triunfales, re'iginsns, sociales y políticos, 
por ilon José Cnbrcr.i; precio 2 rs. 

O o b a o n v la lisa, por Bastiat 8 rs. 
C r i d ' i r o il- Coine.cit», anotado y concordado por Or-

dofiez, 10 rs. 
C ó t i S t E o penal, tamailo en S.°, con formularios, por 

Hada. 10 «5 
I d o m id . id. 10°. «in id. , por id..C rs. 
C o i o o o i o n . d e cuantoŝ  porfiarlos Huido: precio 10 rs 
C o m p o M d t o mavor ríe gramática castellana, por 

lleri.iiiz y Quirós,3 rs. SOcéiils. 
I d o m id., por la Academia. 4 rs. 50 cénls. 
C o m i>'-u<i ;<> dé Histoiia sagrada, por Calongc y Pé

rez. 3 rs. 
M o r a de id., por el padre Enrique!, 4 rs. 
C o n s i d í - r a c í o í r ó b r f t la revolución de las 

Comii'iidi'des de Castilla. por Abdo» de Paz, 2 rs. 
C o r » « » i t i t o r mélrico-inonc'ario. porAlvera, 4 rs. 
C i i í n i o r n o 1.9 de religión y moral, por Florrz, 2 rs. 

•"30 céntimos. 
T r t e m 2." de geosrnfi i . por id. 2 rs. 50 cents. 
í d e m 3", le Historia de Espafía, por id.,2 rs. 
C u i i d o r n o f t de lectura] por A vendarlo y Calderera, 

M e comprenden la enseñanza elemental y superior, 
•livididos en cinco »oirimenes: primero v SÓXOndO á 2 
re«les cada u-i», Ídem tercero y cuarto á 3 rs. id., idem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa. 8 rs. 

C m m t o ^ para la infancia con 2}Láminas, por Adar, 4 

C U C H O completo de tendía espalóla por Monge, l¿ 
C u t i o religioso, ó sea albino del cristiano, en letra 

gruesa y can grnWdó£ que eanliOun el e;e*c¡cio coti
diano del Sanio l'oiiiilicelnoccncioXI.q/acíon a muchos 
sanios, confesionario completo, la Saina Misa y la de 
difun'o*, con cuanto puede apetecer cualquiera pcisona 
devoi.:, en pasia t< ><., en lela <» rs. y en pasta una con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t o c U m o democratice republicano por Ccfcrino 
Tressc-n; precio medio real. 

D e c r e t o sobro el ejercicio de! sufragio universal; 
espedido por el ti'diiei no prov is ional en 9 de noviem
bre de 18(V*; con-'t > de 92 paginas; precio 2 rs. 

D é a n o s t n r a o l o n Dlosoiica de ins tinieblas del si
glo de las luce*, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 3 rs. 

a D e b o r e s y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M. II. y ilr.u.t. V.C . 8 r s . 

D e -!»«• vi a d o v Kucaristico. y dulce cnn\ i'.e para que 
las almas enardecidas en el dulce amor de Jesús S cra-
menludo frecuenten la Kucurlstica Mesa y asistan con 
fruid Hl Saiilo SVerlQóio de la Misa: contiene también la 
no\ ana al Santísimo Sacramento, cu pasta. 3 rs. 

D í a s en el campo ó pintura de una buena familia, por 
Mr.1)iieray-ll iminil. ti es lomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
«. I». W. M..3flrs. 

D i c c i o n a r i o Manual de voces de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal. 5rs. 

D i c h o - •• i''-ii. i,is celebres, poi MiraS;4rs. 
D i o - , socialismo y libertad, por don Mamau Fresneda. 

4 rs. 
D ! o « y e! Hombre, por don F.ugenio (Tárela Ruiz: un 

tomo en 4.° mayor, 30 rs. 
D i c c i o n a r i o de la niñez, colección de C< 

morales y nociones úlües y agradables para la lecuira 
de lo*- tó venes y de las familias, por Can (lio do Albornoz, 

' en rúslloa, Sftv-tt^r «= 
D o n l ' o r r o n d o . hisioria" que siendo falsa tiene 

Bueno de verdadi-ra.coino vera el que In leyere, por 
on Kugcnio García Ruiz: tres lomos en 3 ° , á 1 rs., 21. 

D o s años y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muiloz Torrero, 4rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 82 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Caslclar en la 
noche del 13 de no\ lemhrc último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folleto de 56 
paginas; precio un real. 
l o u i o n t o s de Historia y Cronología de España 
para uso de fus niños. Kst.'i señalada de testo por el 
Real Consejo de. Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro «iomez Ranera. Ln lomo 
en 8.* regular, 3¡s. cu rústica y i en lio andesa. 

E p i t o m o de la historia de España, desde su origen 
gasta nuextros dia<. Segunda edición, año 1S0-1. aumen
tada con unas lecciones de (¡eograllu política de Bspá-
iyi. B¡Mi señalad.: de texto para la numera enseñanza, 
por don Alejandro ( ¡onic/ llanera, bu tomo en 8.°,4 rs. 
en rásUéa y 5 en holandesa. 

i - int o m o de la gramática para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs. 5i> cents. 

l i s c n o i o de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa. 8 rs. 

i <i«-nij)or Alemany, en holandesa Sis. 
Bapano . y Portugal, por don Abdon del ( az,2rs. 
E2spl i c a c i o n de ta Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don José Tico y Pinazo, 4 rs. 
rcsti ialosjuridico-mil itares, por don SeraIIn Olabc, 4 

rea'es. 
JKVÍHI .-<»! i o s de los niños, por Tcrradillos, 3 rs. 
i ^ x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio,por 0. Rubio, 

2 rs. 
E x á m o n histérico Toral de Ja Constitución aragonesa 

por don Manuel I.asala; precio 32 rs. primer tomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
i:\ A n i i , - o de los niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
;<:<MII |mi Sabalier, en nistica, 2rs . 
E l B u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
í". i C a n t o r del pueblo, por don Luis Ulanc, 14 rs. 
E l C i ó l o en 15*óO» ó calendario de Joaquín Yagtic, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y ta religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 

Brimera enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera, 
n tonillo en 8.' regular, 3 rs. en rustica y4 en holan

desa. 
E l ¡ ' ' a r o de los escritorios, por Freixa y Rahasó, 20 

reales; 
E l x f a r o Xacional, Revista de Jurisprudencia y Le

gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 tomos en folio derde el 
año 1836 al fe .1 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l L i b r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos tomos en 4. 4 , por 
don Fermín Abclln,80 rs. 

E l * l s l o X i x en el patíbulo 6 sean reflexiones so-
bt la pena de inueilc, por II Madrilc^no, 4 rs. 

E l a p r o e ! s o . calendario de Castilla la Nueva, para 
I86D, pura la cartera,2 cuartos. 

E l S o R t i r o . calendario para todas las provincias do 
España, para 18GÍ). 2 cuartos. 

i t i s o p a r a u l e p a r a 18G'; calendario general de 
rerro-carnles y baños, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias importantes: precio 4 reales. 

F á b u l a s , por Saiuanie 0 ( i , sin láminas, 3 rs. 
I d o m , por id., con láminas, 4 rs. 
í d e m , por Iriarlc, 3 rs. 
G u l a de quintas, por Reinoso. 18 rs. 
G u i o legislativa; índice general de las leyes, etc., por 

don José Indalecio Caso, dos tomos, 10 rs. 
C u : a Manual de consumos, por Firixa,8 rs. 
G u i a práctica de labr.-dóres, hortelanos, e l e , por 

Sauz, tercera edición, 24 rs. 
G u l a ile! rristuni'i 6 e ercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana,examen de con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Vía-Cruel-', Rosario, Trisagio y demás 
prácticas que dcSe eje citar el cristiano, un lomilo en 
16.°, ue BOU paginas, en pasta, 4 rs. 

G u i a de la infancia, -le octonario escrito espresamenlc 
para los niños, tamaño 32." con láminas de la Misa, en 
pasta 3 rs. 

11 ¡ s t o r l a de íterttUdoy Rertoldíuo, en rústica, 4 rs. 
H i g i e n e doméstica, por Moni.au. 4 rs. 
11 latovta del lc\ an:..inicnlo y revolución de España, 

por loreuo. cuatro tomos, 71 rs. 
X T o j a de seis icios del Duque de la Victoria y de More

da, publicada VI 185/¿cou arreglo á la depositada en e l 
Tribunal de «¡tierra y Marina: precio 2 reales. 

i..t D u i n o c r n c i n lal cual es, por don José María 
Orense. 2 rs. 

1.a G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Son v estro, 4 reales. 

L a H u ó r f a n a del Manzanares, por don José Diaz 
Vnllderrama.22rs. / 

JL.a I l u s t r o H o r o l n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cot>». 14 is. 

I^a I j i t o o r t a a d e pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figucroa. 33 rs. 

T^a M e d i c i n a curativa,por M. Le Itov. 11 rs. 
i ' r o d i c a c i o n Popular, por Monseñor Uupar-

loup,40 rs. 
I j a l l o s a Ag.icola (primer tratado), por don L. Mer

lo, Grs.' 
i ,.i S e ñ o r i t a de Armestad, novela histérica por don 

iiinn de Dios de Mora: tomos l . ° y 2 . u , 4rs. tomo,8 rs. 
I^a l t o - n de ii Kehjrion. devocionario y Semana San-

la, tamaño miniatura, con láminas de la Misa, en lela, 2 
realc*. 

T..a v i a a de Santa Genoveva,princesa de Dravantc, en 
holandesa, 3 rs. i 

C o c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de adultos, nuevo método por don J. M. C. t2 rs. 

I r f t o e i o n c ü RttlrUClIvás sobróla Historia y la Geo-
*graíia. obra postuma de don Tomás de Iriartc. Va se-

Íruida de un Insliuclivo opúsculo intitulado La Sutura
ran a! nlrnncr de los turtos, bost/uejo de algunos fe-

nómrvos físicas»/ eurrpos naturales, escrito por oon 
Sandaliaoe Pereda y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esla obra, están adornados con viñetas, un 
tomo en 8.", 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del seiioi de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante lomilo con grabados en el testo, 4 
reales en rústica y 5 en holandesa. 

L e c c l o n o s escogidas, por el P. Suarcz.cn holandesa 
8 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tom/is de Irinrte, par don 
Alejandro (íomez llanera, en pasta: precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín Abella, 10 rs. 
Xtéy. de Enjuiciamiento civil, en 8.", con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
í d e m id., en lC.u,sin id.,C rs. 
L o y de Eii.uiiciamienlo mcrcanli!, por Rada, en 4.°, ed-

ci ai olicial, 12rs. 
L e y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L e y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
I d o m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1808; precio 
un ical. 

L e y e s , decretos y reglamentos para el gobierno y ad-
iimii-ti ación de las provincias. 8 rs. 

L t t i r o de administración local y provincial, por Pi Blxa, 
10 rs. 

L t o r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo-
p. ilico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbaial, por suscricion 33 rs. lomo, y por lomos 40 rs. 

L o s l l o m b r e s i l c ln época ó la Rueda de la fortuna, 
pordon Francisco P! I.a'cala,cuatro tomos, 32 rs. 

L o s N o o s . folleto pordon Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s S u c e s o s de la Granja en 183(1, por don Alejandro 

Gómez. 3 rs. 
L u n a r i o perpetuo,por Cortés, en holandesa. 1 rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, pordon lUmon García; su precio2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermin Abolla, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de /i «untamientos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspail,8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu

ltar, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, pordon Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de prédica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre loado de redenciones, 
decretos, Reales óidcncs, etc., que han salido sobre es
ta materia, todo anotado y seguido do formularios para 
cuanio pueda ocurrir,por un Abogado de esla corte, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l de sanidad maritima,y lerrcslrc, por Abolla, 
12 rs. 

M a n u a l del víagero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Enlialn,Grs. 

M a n u a l paract uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Rcnilez,4 rs. 

M a n u a l tcorico-prácle ¡ contratación» pordon 
Juan Deogracias Carreira.20 rs. 

M a n u a l de Historia universal 6 resumen histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia. África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para ln secunda enseñan-
xa en lo< Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro (iomez Ranera. lin lomo en 8.° mayor. 16 rs. 
en rustica v 19 en holande.sa. 

B i f a xma i d s niños 6 enseñanza práctica de lectura, 
uif real y 50 céntimos. 

í d e m , de id., en rustica, 4 cuartos. 
M c d l t a c ! onos..par. i el Santo Sacrificio de la Misa, 

v oraciones para la confesión y comunión., en ida, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florez, 13cuartos. 
Parle primera de id., por id., 4" cuartos. 
Paite segunda de id..por id.. Cenarlos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mayo ó de María, consagrado á María Santísima, 

con la práctica do varios actos de virtud, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecer los ñeies en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

T í í ' c o s i d a d de la República en España, folleto de 
interés papular escrito por vorios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

I V o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, 4 
reales. 

N u e r a historia de España, por Sanz,3 rs. 
N u e v a geografía para lo< niños, por Sanz, 3rs. 
N u o v o y completo Manual para el uso del papel sella

do, por Reinoso. 12 rs. 
is" n e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa.'confesión y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasta, 

O o l l s s a c l o n e s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca, un real r»Océnls. 

io i cmpo> idem holandesa^prccio2rs. 
O r í a o n délos Dioses del pagauísmo, por Rcrgier, 46 

reales. 
O i t o . - ^ ra f i a en prosa y verso, por Pavo, 2 rs. 
1':'» i ñ u s de la infancia, por Terradillo-;, 3 rs. 
P o r i a de la niñez, por Mediero, 3 l ;. 
P o e s í a s jocoso-sátiricas, pordon Victoriano Martínez 

Muller, 12 rs. 
I ' i - i -k ¡ l e f i o s de industria y de marca: colección d e 

Reales decretos y órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre esta materia, de-de el año 1896 hasta 
la fecha, 8 is. 

P r o b l o m o s y ejercicios de aritmética,porEvnralar, 
2 rs. 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei
xa. Wrs . 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, pordon Pablo Ve:note y Illan
co, un tomo, 3 rs. 

P r o n t u a r i o de Historia de España, por Tcrradillos, 
3rs. 

P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia, 3 rs. 
50 cents. 

P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Reinoso, 12 rs. 

P r o n t u a r i o del sistema métrico, por Ahcra ,2rs . 

¿ Q u é o s e l p r o g r e s i s m o ? Por don Sanliag 
Alonso Valdespino, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada á la agricultura, por Torres Mu
ñoz, 13 rs. 

f l e e o p l t a c i o n del Notan ido. é sea resumen teó
rico-práctico de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y penas del Notario, por Garganliel, un 
lomo en 4.° de720 páginas y 33 láminas paleográficas, 
30 rs. v ' 

R o p o r t o r l o de gcogralia, por Verdejo, C rs. 50 cénls. 
K o a l a de San llcnlio. en pasta,2 rs. 
R o s t a «le Vida, muy útil para los pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pasta, 3 rs. 
R i p a l d a y Fleury unid"-, en hól lüdesá, 3 rs. 
^ < > i i t e n c i a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos á 

14 reales. 
^ " i ' m o n o s de MassiUon, 48 rs. 
S i l a b a r i o Español, aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuetas del Reino, 3 cuartos. 
S i l o b a r i o ó libro primero de. los niños, según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano) 3 cuartos. 
a l l a n a r l o del M iiiual de los niños, ó enseñanza 

práctica do lectura, por García,3 cuartos. 
S i l a b a r l o para uso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
SM i :i oav ioporXn l ia r ro . 1 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de lodos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor» 

rcspoiideucia (muy miles-para compradores y vendedo
res de ios precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrollas ó fanegas castellanas, y los que. corres
ponden á su equivalencia en metros, Kilogramos, litros 
y hectolitros del n\¡e.\ o sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde T 0 d e enero de 186D: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema métrico-decimal. por Vehil y Estrndcr, 6 rs. 

T a m b i é n las flores hablan, pordon José A. de Fran
cisco, 4 rs. 

T r a t a d o de práctica forense; novísima Recopilación, 
pordon Mariano Ñongues y Secall. Abogado del Ilustra 
colegio de esta corte y Diputado A Cóites: tres lomos e 

15 rs.,45. 
T r a t a d o histérico y dogmático de la verdadera reli

gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate Berglen 
siete tomos en 4.°, 620 rs. tomo, 110 rs. 

T r o ! T I t t i años de gohierno representativo en España, 
por do;i José Maria Orense, 4 rs. 

T r o z o s escogidos de losmejoi es hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y colegios, por don Aieíandro Gomrz Ranera. Un torno 
en 8.° regular, 8rs.cn rústica y 10 en holandesa. Además de las obras y folletos que con

tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el V>o\tV\tv Ort\a\. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
úllima ley sobfedeshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de yida, á cuarto catla ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economia posible. 

Se admiten suscricionc» á varias obras J 

periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp.del mismo, Corrodera Bu a de S. Pablo, í ? 

M A D R I D : 8 6 9 . 
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